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Segundo.-Queda facultada la Dirección General de Enseñanza Superior 
para dictar las resoluciones necesariu para el desarrollo y aplicación de 
la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUAREZ PERTIERRA 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación e Dmo. 
Sr. Director general de Enseñanza Superior. 

30338 RESOLuaON de 7 de dWiembre de 1993, de U. Dirección 
Gener'al de Personal y Servicios, por la que se emplaza 
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo 
número 1.195/1993, interpuesto par doña María Luisa PaIr 
maLópe.. . 

A los efectos del recurso número 1.195/1093, interpuesto ante la Sala 
de lo Contencioso-Adrninistrativo -8ección Quinta- de la Audiencia Nacio
nal por doña Maria Luisa Palma López, por la presente se notifica-la 
interposición del recurso de referencía contra la Orden de 18 de diciembre 
de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 29) por la que se reconoce la 
condición de Catedrático en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun· 
daria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño a los Profesores seleccionados en el procedimientq con
vocado por Orden de 12 de diciembre de 1991, y se emplaza a los posibles 
interesados en el procedimiento, para que en el plazo de nueve días puedan 
comparecer ante dicha Sala. 

Madrid, 7 de diciembre de 1993.-EI Director general, Gonzalo Junoy 
Gorela de Viedma. 

Urno. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias. 

30339 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1993, de U. Subsecre
taría, sobre emplazamiento de don Julio Alberto Chávez 
Nú'ñez, como intBresado en procedimiento contencioso-ad
ministrativo número 1.040/1991. 

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales 
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioso-adminis
trativo número 1.040/1991, ante la Sección 5.a de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 29 de junio de 1989 por la que 
se acordó que el título de Doctor en Odontología, obtenido por don Julio 
Alberto Chávez Núñez, de nacionalidad. dominicana, en la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo, de República Dominicana, quede homologado 
al título español de Licenciado en Odontología, se emplaza por la presente " 
a <ton Julio Alberto Chávez Núñez, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 3.0 del artículo 80 de la Ley de ProcediÍniento Administrativo, 
para que pueda comparecer ante la Sala, en el plazo de nueve días. 

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-El Subsecretario, Juan RamÓn Garcia 
Secarles. 

30340 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1993, de U. Subsecre
taria, sobre emplazamiento de doña Nimia de León Sa1lr 
tana, como interesada en procedimiento contenciosó-adr 
ministrativo número 1.034/1991. 

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales 
de Odontólogos y Estomatógos de España recurso contencioso-adminis
trativo número 1.034/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución 
del Ministerio de. Educación y Ciencia de 30 de .mayo de 1989 por la 
que se acordó que el título de Doctor en Odontología, obtenido por doña 
Nimia de León Santana, de ·nacionalidad dominicana, en la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo, de República Dominicana, quede homologado 
al titulo español de Licenciado en Odontología; se emplaza por la presente 
a doña Nimia de León Santana, de confonnidad con lo dispuesto en el 

apartado 3.0 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
para que pueda comparecer ante la Sala, en el plazo de nueve días. 

Madrid, Q de diciembre de 1993.-El Subsecrptario, Juan Ramón Ga.rcía 
Secades. 

30341 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1993, de U. Subsecre
taria, sob"re emplazamiento de don Reinaldo Jesús Fernán
dez Osuna, como interesado en procedimiento contencio
so-administrativo número 313/1993. 

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios de Apa
rejadores y Arquitectos Técnicos recurso contencioso-administrativo mime
ro 313/1993, ante la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 2 de noviembre de 1989 por la que se acordó 
que el título de Arquitecto, obtenido por don Reinaldo Jesús Femández 
Osuna, de nacionalidad venezolana, en la Univel'Sidad de Zulla, de Vene
zuela, quede homologado-al titulo español de Arquitecto Técnico, se empla
za por la presente a don Reinaldo Jesús Fernández Osuna, de cOIÚormidad 
con lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que pueda comparecer ante la Sala, en el 
plazO de nueve días. 

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-El Subsecretario, Juan Ramón García 
Secades. 

MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

30342 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de U. Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el Registro y pubticaci6n del texto del acuerdo y de 
la rev1,sión salllrial del Convenio Colectivo de la .. La Unión 
y el Fénix Espaiíol Compañ.ía de Seguros y Reaseguros, 
Sociedad Anónima». 

Visto el texto del acuerdo y de la revisión salarlal del Convenio Colectivo 
de la .Unión y el Fénix Español Compañía de Seguros y Reaseguros, Socie
dad Anónima. (código de Convenio número 9005232), que fue suscrito 
con fecha 9 de julio de 1993, de una parte, por 108 designados por la 
Dirección de la Empresa, para su representación, y de otra, por los Comités 
de Empresa y la Sección Sindical de CC.OO., en representación de los 
trab~adores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 
2 y 3, d~ la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trab~adores, 
y en el Real D.ecreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo, 

Esta Pirección General acuerda: 

Primero.-Ordenar la inscripción del citado acuerdo y revistón en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión negociadora. . 

Segundo.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado •. 

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido. 

ACUERDO Y REVISION SALAIIIAL DEL CONVENIO DE LA .UNION 
y EL FENIX ESPAÑOL COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 

SOCmDAD ANONlMA» 

1.0 Incrementar para el año 1993 la tabla salarial. de 1993 en un 4 
por 100, con efectos económicos de 1 de enero de 1993. Dicha tabla queda 
incorporada a la presente Acta, como anexo 

2.0 En lo no modificado subsistirá en sus propios términos el Convenio 
Colectivo de Empresa 1991/95, suscrito en 30 de abril de 1991. 

3.° Homogeneización salariaL-A la dotación preexistente de 
17.500.000 pesetas se le añadirá la cantidad de 32.500.000 pesetas, para 
el citado fin y b~o los siguientes principios de aplicación: 
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Una Comisión mixta (Comisión económica), detenninará los criterios 
de reparto de dicha cantidad (50.000.000 de pesetas), que se efectuará, 
en todo caso, antes del cle~ de la nómina correspondiente al mes de 
noviembre próximo. 

Dicha cantidad se abonará mediante .Plus de Homogeneización_ que, 
con carácter consolidable y no pensionáble, ini configurando. (durante 
los años de duración del Plan de Homogeneización Salarial) las sucesivas 
tablas de mínimos 'Vigentes para cada Grupo Profesional, en cada uno 
de los años de duración del citado Plan, a través de las aportaciones que 
para el mismo sucesivamente ~ vayan acordando. 

A efectos de la mejor configuración del Plan de Homogeneización Sala~ 
rial, se considera convertible en Plus de Homogeneización, el Plus Función, 
en todo o parte y en los 'casos en que éste exista. 

4.° Solución de cmVlictos.-8e hace especial hincapié, sobre el con
tenido de la disposición transitoria primera. a efectos de la solución de 
conflictos que pudieran derivarse de la aplicación del nuevo sistema de 
Grupos Profesionales. 

6.0 Antes de final de noviembre de 1993, quedará redactada la nonna 
de ascensos e ingresos en el nuevo sistema de Grupos Profesionales. 

6.0 Las consecuencias retributivas de la aplicación del nuevo sistema 
de Grupos y subsiguiente homogeneización salarial, del Grupo 7 en ade
lante, son atribuibles con carácter discrecional' (como Politica Retributiva) 
a la Dirección de la Compañía. 

7.<:> Antes de 1 de octubre próximo, cincuenta empleados temporales 
serán convertidos a fijos. 

8.0 Los atrasos y diferencias salariales qu~ por la revisión que se 
pacta se abonarán en el mes de julio del comente. 

ANEXO 

Tab .... aIarIaI .. año 1993 

Afio 1993 mensual Plus conv. menaual An"" 1/2 Paga marzo TotoI ..... c.....,.. - - - - -........ p,- p_tu ........ ........ 
Jefe superior ~ ocho años .................. 301 272.300 4.356 4.149.840 138.328 4.288.168 
Jefe superior + ocho años .................. 302 294.500 4.713 4.488.195 149.607 4.637.802 
Jefe superior ~ ocho años .................. 311 272.300 4.356 4.149.840 138.328 4.288.168 
Jefe superior + ocho años .................. ;,;!2 294.500 4.713 4.488.195 149.607 4.637.802 
Subjefe superior ~ ocho mos ............... 321 223.500 3.576 3.406.140 113.538 3.519.678 
Subjefe superior + ocho años .............. 322 239.100 3.826 3.643.890 121.463 3.765.353 
Titulado ~ ocho años ........................ 331 223.500 3.576 3.406.140 113.538 3.519.678 
Titulado + ocho años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 332 239.100 3.826 3.643.890 121.463 3.765.353 
Inspector especial ~ ocho moa ............. 401 174.700 2.796 2.662.440 88.748 2.751.188 
Inspector especial + ocho años ...•........ 402 189.100 3.025 2.881.875 . 96.063 2.977.938 
InspectQr - ocho años ...................... 411 146.300 2.350 2.237.250 74.575 2.311.825 
Inspector + a<;ho años ...................... 412 153.400 2.445 2.337.825 77.928 2.415.753 
Subjefe Supo Insp. - ocho años .... _ ........ 421 223.500 3.576 3.406.140 113.538 3.519.678 
Subjefe Supo Insp. + ocho años ............ 422 239.100 3.826 3.643.890 121.463 3.765.353 
Inspector primera - ocho años ............. 431 161.600 2.586 2.462.790 82.093 2.544.883 
Inspector primeÍ'a + ocho años ............ 432 169.600 2.714 2.584.710 86.157 2.670.867 
Jefe Sección - ocho años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501 174.700 2.796 2.662.440 88.748 2.751.188 
Jefe Sección + ocho afios ....•.••...•.••..•• 502 189.100 3.025 2.881.875 96.063 2.977.938 
Jefe Negociado - ocho años ................ 511 161.600 2.586 2.462.790 82.093 2.544.883 
Jefe Negociado'" ocho años ........ ',""'" 512 169.600 2.714 2.584.710 86.157 2.670.867 
Oficial primera - ocho at'i.os ................ 521 146.800 2.350 2.237.250 . 74.575 2.311.825 
Ofieial primera + ocho años ............... 522 163.400 2.455 2.337.825 77.928 2.415.753 
o.ficial segunda - ocho años ................ 531 131.000 2.096 1.996.440 66.548 2.062.988 
Oficial segunda + ocho años . . . . . . . . . . . . . . . 532 137.800 2.204 2.100.060 70.002 2.170.062 
Auxiliar - dieciocho años de edad ......... 541 00.200 1.442 1.374.630 45.821 1.420.451 
Auxiliar dieciocho a veinte aiico de edad .... 542 114.000 1.824 1.737.360 57.912 1.796.272 
Auxiliar veintiuno a veintitres años ...... 543 114.000 1.824 1.737.360 57.912 1.795.272 
Auxiliar - cuatro años ...................... 544 114.000 1.824 1.737.380 57.912 1.795.272 
Auxiliar + cuatro afias .. -................... 545 122.000 1.952 1.859.2&'¡ 61.976 1.921.256 
Telefonista - dieciocho años de edad ...... 551 00.200 1.442 1.374.630 45.821 1.420.451 
Telefonista dieciocho a veinte años ....... 552 114.000 1.824 1.737.360 57.912 1.795.272 
Telefonista veintiuno a veintres años ..... 553 114.000 1.824 1.737.360 57.812 1.795.272 
Telefonista - cuatro años ... -................ 654 114.000 1.824 1.737.360 57.912 1.795.272 
Telefonista + cuatro ai\08 .................. 555 122.000 1.952 1.859.280 61.976 1.921.256 
Conserje" ocho años ....................... 701 143.100 2.290 2.180.850 72.695 2.253.545 
Conser,ie + ocho años ....................... 702 148.200 2.371 2.258.565 75.286 2.333.851 
Subconserje· ocho años ................... 711 135.200 2.164 2.060.460 68.682 2.129.142 
Subconserje + ocho años ...............•... 712 141.300 2.261 2.060.460 71.781 2.225.196 
Cobrador - ocho años ...................... 721 127.300 2.037 1.940.055 54.669 2.004.724 
Cobrador + ocho años ...................... 722 140.400 2.247 2.139.705 71.324 2.211.029 
Ordenanza dieciocho y diecinueve años .... 731 114.000 1.824 1.737.360 57.912 1.795.272 
Ordenanza veinte a veintitrés años ....... 732 114.000 1.824 1.737.360 57.912 1.795.272 
Ordenanza - cuatro años ................... 733 114.000 1.824 1.737.360 57.912 1.795.272 
Ordenanza + cuatro años .................. 734 122.000 1.952 1.859.280 61.976 1.921.256 
Ordenanza + ocho años .................... 735 127.300 2.037 1.940.055 54.669 2.004.724 
Vigilante dieciocho y diecinueve afios .... 741 114.000 1.824 1.737.360 57.912 1.795.272 
Vigilante veinte a vientitrés años ......... 742 114.000 1.824 1.737.360 57.912 1.795.272 
Vigilante - cuatro años ..................... 743 114.000 1.824 1.737.360 57.912 1.795.272 
Vigilante + cuatro años ..................... 744 122.000 1.952 1.859.280 61.976 1.921.256 
Vigilante + ocho años ... .-................... 745 127.300 2.037 1.940.055 64.669 2.004.7U 
Botones dieciséis y dJeclsiete años ....... 752 77.300 1.236 1.178.040 39.268 1.217.308 
Conductor - ocho años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 761 180.100 2.082 1.982.73(} 66.091 2.048.821 
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AAo 1993 mensual. Plua oonv. menaual Anual 1I2Papmano Total anual e_ .... 
-

P ...... 

Conductor + ocho años ..................... 762 1.40.400 
Oficial oftcio - ocho años ................... 601 130.100 
Oficial oficio + ocho años .................. 602 140.400 
Ayudante de oficio - veintitrés años ...... 811 122.000 
Ayudante de oficio - ocho años ............ 812 122.000 

~ Ayudante de onclo + ocho años ........... 813 122.000 
Ayte Tec. Sanitario - ocho años ............ 901 146.800 
Ayte. Tec. Sanitario + ocho años .......... 902 153.400 

30343 .RESOLUCION de 7 de diciembre de 1998, de la Direcci.6n 
General de Trabado, por la que se dispon.e la inscripcU1n 
en el Registro y publicacíón del texto de Convenio Colectivo 
de la Empresa .Makro AutoservI.cW Mayorista, Sociedad 
Anónima-. 

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Makro Autoservicio 
Mayorista, Sociedad AnóniIl\8.l (número de código 9.003.252), que fue sus
crito con 'fecha 5 de noviembre de 1993, de una parte, por los designados 
por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma., Y de otra, 
por mie¡pbros del Comité Intercentros, en representación de los traba~ 
jadores, y de conformidad cón lo dispuesto en el artículo' 90, aparta~ 
dos 2 y3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto de los TrabaJadores, 
yen el Re~ Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Conv.enios Colectiv.os de Trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo acuerda: 

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora. 

Segundo.-:Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado •. 

Madrid, 7 de diciembre de 1993.-La Directora'general, Soledad Córdova 
Garrido: 

CONVENIOCOLEcrIVO DE LA EMPlIESA .MAKKO AUTOSERVICIO 
MAYORISTA, SOCIEDAD ANONlMA> 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Articulo l.0 Ambito jUncional.-l.O Las nonnas del presente Con~ 
venio, regUlarán las relaciones de ~o entre .Malero Autoservicio Mayo-
rista, Sociedad Anónima-, y stts trab~adOres. 

Art. 2.0 Ambito territorial.-2.0 Cuanto se establece en este Con~ 
venio será de aplicación en todo el teITitorio del Estado esp'añol. 

Art. 3.0 Ambito Personal.-3.0 Afectará a todos los trabajadores que, 
estando en situación de alta en plant1l~ presten 8U8 servicios en cualquiera 
de los distintos centros de trabaJo durante la vigencia del presente Con
venio. Asimismo, -afectará a todos aquellos trabl\iadotes que sean con
tratados durante el periodo de vigencia de este COnvenio. 

3.1 Este Convenio no se aplican. a todos r aquellas personas que, de 
acuerdo con las leyes laborales vigentes o de las que pueden promulgarse, 
se exclli)'an de su ámbito, y en todo caso, a loe Directores y Gerentes. 

Art. 4. Ambito tempoml1l denuncia.-4.0 El Convenio entrará en 
vigor el dfa siguiente al de 811. flrma, con los excepciones que se prevén 
en su articulado, finalizando eI31 de diciembre de 1994. 

4;1 De no ser denunciado el Convenio en el penúltimo mes de vigencia. 
se considerará automáticamente prorrogado por el periodo de un año. 

4.2 Denunciado el Convenio, las negociaciones del que le sustituya 
no se iniciarán, en ningún coso, antes de la primera semana de febrero 
de 1995. ' 

Art. 6 . .0 Vinculaci6n a la totalidad.-ó.O Las condiciones de este 
Convenio formarán un todo o1'8ánico 1ndivisible Y. a efectos de su apli
cación, aerán consideradas globalmente. 

Art. 6,· Com~ absorci6n y condiciones mds be7u¡ficiQ
sas.-6.0 Las condiciones económicas pactadas, estiniadas anualmente, 
serán compensables y absorbibles en su totalidad ~n las condiciones eco
nómieaa que rigieran anterionnente. 

6.1 Sólo tendrán eficacia en el futuro las condiciones económicas que 
se establezcan por disposición legal o Convento Colectivo si globalmente 

- - - -
p- p.....,. ....... -. 
2.247 2.139.705 71.324 2.211.029 
2.082 1.982·730 66.091 2.048.821 
2.247 2.139.705 71.324 2.211.029 
1.952 1.859.280 61.976 1.921.256 
1.952 1.859.260 61.976 1.921.256 
1.952 1.859.260 61.976 1.921.256 
2.350 2.237.250 74.676 2.311.826 
2.466 2.337.826 77.928 2.415.763 

consideradas, en cómputo anual, superasen a las establecidas en este Con~ 
venio, excepto las que explícita.Jnente dispongan lo contrario. 

6.2 Las condiciones personales actualmente existentes que en cóm
puto anual exceden a las pactadas en el presente Convenio se mantendrán 
estrictamente cad personam_. 

CAPITULO n 

Acción sindical 

Art. 7.° Centrales y Secciones sindicales.-7.0 _Makro Autoservicio 
Mayorista, Sociedad Anónima~, reconoce 'a las Centrales Sindicales legal
mente establecidas como interlocutores válidos en las materias propias 
de su competencia, de acuerdo con las previsiones contenidos en la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical a la fecha de 23 de abril de 1987. 

7.1 El Delegado de la Sección SindiCal. tendrá. derecho a utilizar hasta 
un máximo de veinte horas mensuales, dentro de la jornada laboral., para 
poder ejercer las actividades propias de su cargo, que no serán acumulables 
a la que le correspondan como miembro del Comité de Empresa, si lo 
fuera. 

7_2 Gozará de todos las demás garantías de los miembros de los Comi-
tés de Empresa. ... 

Art. 8.0 Cese del Delegado de la Sección Sindical.-8.0 En el supuesto 
de que la Sección Sindical cambiara su Delegado por cualquier causa. 
las- garantías del cesado permanecerán por un tiempo igual el que haya 
desempeñado su cargo, con un máximo de dos años. 

8.1 En caso de baja por enfermedad, vacaciones u otros motivos, el 
Delegado de la Sección Sindical podrá ser sustituido durante su ausencia, 
con los mismo derechos y garantías para dicho Delegado, durante el tiempo 
que ésta dure. 

8.2 La designación y cese del Delegado sólo surtirá efecto desde el 
momento en que la Empresa tenga conocimiento efectivo de 'tal designación 
o cese, en cuyo caso deberá efectuarse inexcusablemente por comunicado 
oficial del Sindicato respectivo a la Empresa. 

Art. 9.0 Comité Intercentros.-9.0 La Empresa reconoce la existencia 
de un Comité Intercentros en representación de la totalidad ,de los tra
baJadores y cen~ afectados por este Convenio que estará compuesto 
por trece 1tÜembros, de acuerdo con la representaci6n, términos y con
diciones que se establecen en el Estatuto'de los TrabaJadores. 

Art. lO. EkCci<5n de ú>smiembros del Clnlritl I~_-IO.O La 
elección de los miembros anteriormente citados, será por parte de cada 
uno de los ~indicatos que tengan derecho a ello, en función de los resultados 
obtenidos en las pasadas elecciones sindicales. 

Art. 11. FUnciones del Comité Intercentros.-ll.IServir de vehículo 
de comunicación directa con la Dirección de la Empresa en el tratamiento 
de todos aquellos asuntos de naturaleza laboral que, afectando directa
mente al interés de los trab~adores. trasciendan del ámbito 'de un centro 
de trabeJo. 

11.2 Representar a los trab~adore8 en la vigilancia e interpretación 
del Convenio Colectivo. 

11.3 Recibir trimestralmente información sobi'e la marcha de la 
Empresa, especlalmente en lo que se refiere a la situación económica y 
laboral. 

11.4 Reunirse con la Dirección de la Empresa., al menos una vez tri
mestralmente, corriendo ésta con los gastos y dietas establecidos. 

11.5 También asumirá la Empresa los gastos y dietas de cualquier 
otra reunión que se celebre por iniciativa col\Junta de la Dirección y el 
Comité Intercentros. 

11.6 De estas reuniones se levantará acta, que se trasladará a los 
asistentes a la misma para su aprobación definit~:y •. No obstante, a in&
tancias de cualquiera de las partes, se levantari acta durante la reunión 
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